
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIALGENERALREGIONAL N° 377 -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 3 O SET. 2016
VISTO:

La Carta N° 010-2016/W.C.T. de registro SIGE N° 00011737-2016 Y documentos adjuntos.

CONSIDE~DO:

Que, el CPCC. WILFREDO CAB~LERO J'AYP~¿ex funcionario del Gobierno Regional de
Apurímac, en uso de su~der~chv d~ petición solicita 'compensación Económica por Vacaciones
truncas, como consecuencia de cese de funciones;

¡ ~~ \

Que, medianteJ<e¡>9lyción Ejecutiva RegtiD,nal W 341-20 15-GR¡J\fURÍMAC/GR, se le designó
en el cargo y fuheiotfes de Director de la Ofifina de Abastecimienba.j Patrimonio y Margesí de
Bienes del Gobierno Regional de Apurím~/con vigencia del 23 de Abril del año 2 015, con
Resolución Ejecutiva Regional W 52>f-2015-GRAPURÍMAC/.GR, f;lé d~~ concluida la
designación al 16 de Junio del año~ 015; asimismo con Resolución.:Ejecutiva Régi~nal N° 523-
2015-G~.APURÍMAC/GR, se)e~{ies~na en el cargo y funciones de Director ~~gional de
Administración a partir del 1"6 de Junio del año 2 015 Y p' Resolución Ejecutiva Regional W
9~3-2015-{?RAPURÍMACf;,GR, se da p~J concluida la esignaciÓ\ al 31 de Dicie;bre del
ano 2 015; • j f; l' ,.r , 0'

o> ~ .
Que, con Informe W 113-20 16-GRAPURlMAC/DRJ\DMyF-O.RRHH, la servidora Responsable
del Área de Control de Personal de la O icina de Recursos Humanos y Escalafón, acredita que
el recurrente desempeñó cargo de confianZa en el Gobierno Reglonal de Apurímac,
durante el pedodo d~ Ocho (08) m\ses y 'Ócho (08) días, s!n. entbargo para efectos de
liq.ui~ación el Rfspons~bl~ del Área. icle .Rem~eraciones.FQ,t:lsi&+¿ó' 05 meses y08 días;
asimismo reportes que llo%h1Z0uso de he,' encías a ctrerrt e j:J~l.S vacadón~ ..; r'

)' ~ . " l. ,...
Que, el Artícul</102°' del Decreto Suprethp N° 005-90-P " Reglamento de laLey de Bases de
la Carrera Administrativa del Sector Público, precisa que las vacaeiones anuales y
remuneradas establecidas en la Ley, son opligatorias e irrenunciabl<';J...,.se~lcanzan después de
cumplir el ciclo laboral y pueden acumu1<yse hasta dos (02) periodos de común acuerdo con la
entidad, preferenbemente por razones deJ servicio. De conformid\d con el Artículo 104° del
mismo dispositivb legal, el servidor.rque¡,.cesa en el servicio all.tes de hacer uso de sus
vacaciones, tie-ñ~dere,eh,pa ...p.erclbir una Remuneras,qn ~~#Sual Total por cada ciclo
laboral acumulado, en' caso=contrarfo será prop6rcional at~"tiempotrabajado por dozavas
partes, concordante con el Decreto Regional N°"001-2010-GR.APURIMAC/PR, que ratifica
el pago de dicho beneficio en base de la Remuneración Mensual Total; asimismo precisa
que el pago no será retroactivo;

Que, mediante Informe W 284-2016-GRAP/07.01/0F.RRHH/A.REM, el servidor Responsable
del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes W 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-20 16-GR.APURÍMAC/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por vacaciones truncas a favor
del CPCC. WILFREDOCABALLEROTAVPE, como consecuencia de cese de funciones, quien
desempeñó cargo de confianza en el Gobierno Regional de Apurímac, por el periodo de Cinco
(05) meses y Ocho (08) días, dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la
Remuneración Mensual Total, monto que asciende a Quinientos Once con 65/100
(S/511,65) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CARGO PROCURADOR PÚBLICO

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
consultas@regionapurimac.gob.pe 1 Jr. Puno 107 1 Abancay - Apurímac
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- Correlativo de Meta i :0074 Acciones Administrativa
- Específica del Gasto : 2. 1.1.9 ;3':-3' Compensación Vacacional.

'¡ .F. , ., ~
ARTÍCULO. SEo-UNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolucí6h a las Instancias

, correspondienteetdel Gobierno Regional de Apurímac, al legajo persoríalj; interesado' .
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R. BÁSICA
REUNIFICADA
TRANSIT. PARA HOMOLOG.
BONIF. PERSONAL
REFRIGERIO Y MOVILIDAD
D.S. W 051-91
D.S. N° 276
D.L. W 25697-92
n.tf W 090-9'6
D.:U.W 037
D.tJ. W 073-97
D.U. W 011
o.n W 26504
REMUN. MENSUALTo.TAL

."t':l*~,:%~

50,00
42,47

155,36
0,01
5,00

74,03
30,00
00,00

118,26
390,00

""', 130,52
"'-°14780

--{f.c._. '

22,.37
S/l 165,82

"COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR VACACIONES TRUNCAS

- PorúS me-;es
- Por 08 días
To.TAL A PAGAR
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